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La subprocur¿duría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduía Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorialde ta Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lvy xll,6 fracción

lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la ProcuradurÍa Ambientaly del

ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2023-¡1505-SPA.3262 relac¡onado con la denunc¡¿

presentada ante esteorganismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón consaderando los §¡gu¡entes:_-._

ATTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad una denuncia c¡ud¿dana, á través de la cual se h¡zo del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Mús¡co o excesivo volumen o oltos hotos de lo noche, concretoñente, v¡ernes, sóbodo y doñ¡ngo de los

21:OO o los 11:45 hrsfsicloproxitñodoñente (...) [Hechos que tienen lugaren calle Lorenzo Botlr¡ni, número

506, planta baja, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano carranzal 1...).

ATEI¡ctóN E tNvEsflcacróx

Para la ¿tención de la denunc¡a presentada, 5e realizaron lás d¡ligencias previstas eñ lo§ artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Añbientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuñc¡a.

at{ALtsts DE LA tt{FoRMActóx y DtspostctoNEs JURfDtc^s ApLtcABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de

[.4éxico, la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento ferritoriales considerada como autor¡dad ambiental y

es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y
restauracióñ del medio amb¡ente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, i

y proced¡m¡entos adm¡nistrativos que procuren elcumpl¡m¡ento de tales fines.

Emisionas ronoras

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere a lá presunta generación de em¡s¡ones
establecimiento mercant¡lcon denominac¡ón comercial"Café de Letras", locali
ñúmero 506, planta baja, colo¡i¿ Del Parque, Alcaldía Venustiano Ca las

documentales que obran en el preseñte expediente, se encuadran en elsu onforme
a la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de Méx¡co NA establece las

cond¡ciones de medic¡ón y los límites máximos permisibles de emis¡ones sonora act¡v¡dades o giros
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queparasu func¡onamiento util¡cen rnaqu¡naria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactoso instalac¡ones
que generan em¡s¡ones sonoras al amb¡ente.

Al respécto, el artículo 123 de la LeyAmb¡entalde Protecc¡ón a la fierra en la Ciudad de Méx¡co, señala que todas
lás personas están obligadas a cuñplir con los requis¡tos y lím¡tes de em¡siones de ruido establecidos en las
normasaplicables.As¡m¡smo,elartículo15ldelacitadaLey,señalaqueseprohíbenlasemisionesderuidoque
rebasen las normas oficiales mexicánasy las normas amb¡entales delDistrito Federal, actual ciudad de México.

L¿ Norma Ambiental para el D¡str¡to Federal, actual Ciudad de México, N40F,005-AMBT-2013, establece las
aond¡c¡ones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumpl¡r los
responsables defuentes emisoras ubicadas en el D¡strito Federal (ahora C iu dad de Méx¡co), misma que tiene por
objeto establecer las condic¡ones mínimas, las especif¡cac¡ones técn¡cas de los equipos y el proced¡miento de
med¡c¡ón por el cual se determine el nivel de presión sonora emit¡da al ambiente, provenientes de fueñtes
emisoras ub¡cad¿s dentro de lá C¡udad de México, con base en los lím¡tes máx¡mos permisibles.

Sobre los lím¡tes máximos permis¡bles, el refer¡do iñstrumento de polít¡ca amb¡ental determina lo sigu¡ente:

"9, Lím¡tes máximos perm¡s¡bles

9.1. Los lítfiites móximos pe¡m¡sibles de em¡siones sonoros en el punto de referenc¡o, NFEC, qúe

deben cumplir los luentes em¡soros con dom¡c¡l¡o y/o ub¡codos dentro del territotio y bojo la
competenc¡o del Distr¡to Federol, señn:

Horario Límite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

62 dB (A)

9.2. Los lím¡tesñóximos perm¡s¡blesde recepción de em¡siones sono¡os en el punto de denunc¡o,

NFEC,serán:

Horario Lír¡ite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6i00 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende
Procuraduría tuvo comunicación vía correo electrónico con la pe rsona denunciante eal ru

citado, lo anterior con la linalidad de hacer de su conoc¡miento las atribuciones y p

la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientál y del ordenam¡ento Territoriat de ra la

atención de su denuncia; al respecto, informo lo sigu¡enter

(,.,) fuve que combior de

Eajo esa tesitura, se desprende que ño se detectaron violaciones a materia de emisiones

sonor¿s, por lo que ño se cuentan con elementos pata coñtinuar con la no quedando actuac¡ones

pend¡entes por p¿rte de esta Subprocuraduna
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En virtud de lo a ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad rnaterial, al no contar
con elementos para real¡zar las med¡ciones deem¡s¡ones sonoras,

RESULTAOO DE LA INVESfIGACIóN

. Med¡ante correo electrónico se hizo del conoc¡miento de la persona denunciañte las atr¡bua¡ones y
procedimientos deesta Procuraduría para la atenc¡ón de su queja;alrespecto, informó queya no hab¡ta

ese ¡nmueble, por lo que no se cuenta con elemeñtos mater¡ales para realizar el estudio de emis¡ones

sonoras corfespond¡ente.

Lapresenteresoluc¡ón,únicamentesecircunscribealanál¡sisdelo5hechosadm¡t¡dosparasuinvest¡gac¡ónyal
estud¡ode los documentos que ¡ñtegran elexped¡ente en elqueseactúa, porloqueel resultado de la m¡sma se

emite en su contexto, indepeñd¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectiva5 competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad coñ lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se: -----------

-----RESUELVE---

PRIMERo. - Téñgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lV, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de [4éxico. ''' -.

SEGUT{Do. - Reñítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

fERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. - ------------
Así lo proveyó yfirma la Mtra. G¿briela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bi a los
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An¡males de la ProcuraduríaAmb¡entalydelOrdenamientoTerr¡tor¡aldela ciudad de Méx¡co,

en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientály del Ord

de l¿ Ciudad de México y 51 fraccióñ XXll de su Reglamento
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tor al
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